
 

INFORMACIÓN AYUDAS AUDÍFONOS 

En Granada, al igual que en el resto de Andalucía, las ayudas para audífonos se canalizan 
principalmente a través del Servicio Andaluz de Salud (SAS) y las subvenciones específicas de 
la Consejería de Inclusión Social de la Junta de Andalucía. 

1. Prestación Ortoprotésica del SAS (Seguridad Social) 

Es la ayuda más común para la compra de prótesis auditivas. 

• Requisitos: 
• Tener entre 0 y 26 años. 
• Padecer una hipoacusia bilateral permanente (neurosensorial, transmisiva o mixta) con 
una pérdida igual o superior a 40 dB en el mejor de los oídos. 

• No haber solicitado esta misma ayuda en los últimos 4 o 5 años (según el tipo de dispositivo). 
• Cuantía: Aproximadamente 750 € a 800 € por cada audífono. 
• Trámite: Requiere la prescripción de un especialista (Otorrinolaringólogo) de centros 
como el Hospital Universitario Virgen de las Nieves o el Hospital Clínico San Cecilio. 
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2. Subvenciones para Personas con Discapacidad (Junta de Andalucía) 

Ayudas individuales destinadas a facilitar la autonomía personal. 

• Requisitos: 
• Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
• Tener la condición de pensionista o cumplir con ciertos límites de renta de la unidad familiar. 
• Residir y estar empadronado en un municipio de la provincia de Granada. 
• Trámite: Se gestionan a través de la Sede Electrónica de la Junta de Andalucía. 

3. Ayudas para Mayores de 65 años (Tarjeta Andalucía Junta sesentaycinco) 

Aunque no es una subvención directa de compra, esta tarjeta ofrece descuentos y condiciones 

especiales de financiación en centros colaboradores de Granada. 

• Beneficio: Descuentos que pueden alcanzar el 30% o más en audífonos en 
establecimientos adheridos. 





Para gestionar la solicitud en Andalucía (Granada), el procedimiento oficial se denomina Ayudas 
Individuales para Personas con Discapacidad. 

Aquí tienes el acceso directo y los pasos clave para 2026: 

1. Enlace al Trámite y Formulario 

Puedes acceder al portal oficial de la Junta de Andalucía para iniciar la solicitud de forma 
telemática o descargar el modelo PDF: 

• Acceso al Catálogo de Procedimientos: Ayudas para la autonomía personal - Junta de Andalucía. 

• Formulario: Dentro del enlace anterior, busca el apartado "Cómo realizar el trámite" donde 
aparece el Anexo I (Solicitud). 

2. Pasos para presentarla en Granada 

Si prefieres hacerlo en persona o necesitas asistencia directa, tienes estas opciones: 

• Delegación Territorial de Inclusión Social: En Granada, se encuentra en la Calle Ancha de Gracia, 

6. Es donde se resuelven los expedientes de toda la provincia. 

• Centros de Servicios Sociales: Puedes acudir al centro de servicios sociales de tu barrio en 
Granada capital (como el de Chana, Zaidín o Centro) para que un trabajador social te ayude a 
cumplimentar el formulario. 

3. Documentación que debes adjuntar (Escaneada o en copia) 

Para que no te rechacen la solicitud, asegúrate de tener: 

1. Presupuesto detallado: Debe ser de un centro auditivo autorizado de Granada y posterior a la 

fecha de apertura de la convocatoria. 

2. Certificado de Discapacidad: Si no es de Andalucía, deberás aportarlo; si es de aquí, suelen 

consultarlo ellos automáticamente con tu DNI. 

3. Certificado de Empadronamiento: Que acredite tu residencia en la provincia de Granada. 
4. Datos Bancarios: Para el ingreso de la ayuda si resulta aprobada. 

4. Plazos 

Ten en cuenta que estas ayudas no están abiertas todo el año. Habitualmente la convocatoria se 

publica en el BOJA (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía) entre marzo y mayo. Te recomiendo 

revisar el enlace de la Junta de arriba una vez al mes para no perder el plazo, que suele ser de 

solo 30 días naturales. 



Para obtener información directa sobre el estado de las ayudas en Granada durante este 2026, 

puedes utilizar los siguientes canales oficiales: 

1. Atención Telefónica Especializada (Recomendado) 

• Teléfono de Información en Discapacidad: 900 55 55 64. Es un servicio gratuito de la Junta de 
Andalucía disponible las 24 horas, los 365 días del año, para consultas sobre discapacidad y 
accesibilidad. 

• Atención a la Ciudadanía (General): Puedes llamar al 012 (o al 955 012 012 desde fuera de la 
comunidad) para información sobre trámites de la Junta. 
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2. Contacto Directo en Granada (Delegación Territorial) 

Para hablar con la oficina que gestiona los expedientes específicamente en la provincia: 

• Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad: 
• Teléfono Centralita: 958 02 42 00. 

• Dirección: Gran Vía de Colón, 56, 18010 Granada. 
• Correo electrónico: discapacidad@juntadeandalucia.es. 
•

3. Servicios Sociales del Ayuntamiento de Granada 

Si necesitas ayuda para rellenar los formularios o una cita informativa presencial: 

• Teléfono de Atención al Ciudadano: 010 (desde Granada capital) o 958 53 96 97 (desde fuera). 

• Cita Previa Servicios Sociales: El teléfono general de cita previa para servicios sociales en el 
municipio es el 958 13 53 33. 

Consejo: Si ya has presentado la solicitud, también puedes consultar su estado de forma online a 

través de tu Carpeta Ciudadana de la Junta de Andalucía.
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